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Tipo de Proceso Ordinario 

Radicado 05001 31 03 014 2011 00094 00 

Demandante Jorge Iván Garcés Moreno 

Demandado J.A Garcés y Cía. Ltda.y otros 

Auto Sustanciación Nro. 066 

Asunto Pone en conocimiento cuentas finales del 

secuestre y requiere a éste para que 

efectúe la entrega de la administración 
del inmueble entregado en custodia. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Hace parte del plenario el memorial allegado por el Dr. Manuel José Sánchez Bedoya, el pasado 

19 de enero de 2024, quien acreditó que comunicó al secuestre el requerimiento efectuado en 

providencia que precede, relativa a la rendición de cuentas finales de su gestión. El acuse de 

recibido del mensaje de datos que contiene dicho requerimiento data del 18 de enero de los 

corrientes, según certificación de la empresa de correo Servientrega, visible en el folio 3 del 

PDF 186 del cuaderno principal. 

 
Así mismo, se recibió el pasado 06 de febrero de 2024, el informe final de gestión presentado 

por el secuestre, visible en el PDF 187 del cuaderno principal. El mentado escrito se deja en 

conocimiento de las partes para que se pronuncien sobre lo pertinente en el término de cinco (5) 

días, contados desde la publicación por estados de esta providencia; vencido los cuales está 

Judicatura se pronunciará sobre la petición de honorarios que reclama el auxiliar de justicia. 

187Memorial20240206.pdf 
 

Sumado a lo dicho, se hace necesario conminar también al secuestre para que en vista de que la 

cautela de secuestro fue levantada en la decisión de terminar el proceso por transacción, es 

procedente conminar nuevamente al auxiliar de la justicia para que procure la entrega de la 

administración del inmueble cuya custodia le fue asignada, según lo solicitado por el Dr. Manuel 

José Sánchez Bedoya. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
LFG 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

 
Medellín, 07/03/2024 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 18 fijados a las 8:00 

a.m. 

  LGM  

Secretaría. 


